
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial CS 50240344 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 párrafo I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 113 fracción I de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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POOlR JUDICIAL DE LA FEDERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUMTEMOCCP 06080, D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P 091 O, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240344 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S00l 

PROVEEDOR: Uniformes Monarca. S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edif Aries-B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 55 78 65 37 , 55 78 63 47 / Lic. Víctor M. García 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28 /08 /2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 
10 2710102005 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

' ' '  

22 PZA OVEROL AZUL MARINO C/ LOGOTIPO BORDADO 
OBSERVACIONES 
(P73)CONFECCIONADO EN TELA GABARDINA 100% ALGODÓN, SIN SATIN Y 
SANFORIZADA. TELA LONDON O SUMILIAR CUMPLIENDO LA TABLA DE VALORES 
"ESPECIFICACIONES DE LA TELA" CON LOGOTIPO BORDADO CONFORME A MUESTRA 
APROBADA. 

ÁREA: DGIF 
CANTIDAD: 1 3  
BORDADO: SCJN - INTENDENCIA 
CANTIDAD / TALLA: 1 /30, 1 /32, 1 /34, 2/36, 2/40, 3/38 , 3/42 

ÁREA: DIVERSAS 
CANTIDAD: 9 
BORDADO· SCJN 
CANTIDAD / TALLA: 1/36, 1/38 ,  3/40, 2/42, 1 /44, 1/46 
=============================================------------------------

Adquisición de uniformes, vestuario, prendas y equipo de protección. 

Las características técnicas de los bienes están descritas en la propuesta técnica de la 
empresa Uniformes Monarca, S.A. _de �.V., pr�sentada el 26 de junio de 2024, en el. marco del 
procedimiento de Concurso por lnvItacIon Publica CIP/SCJN/DGRM/004/2024, adquIsIcIon de 
uniformes. vesturario, prendas y equipo de protección, razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato simplificado. 
=============================-=-----------------------------------

Monto del contrato: $20,615.52 LV.A. incluido 
==---==-==================---------------------------------------

Plazo de entrega de los bienes: 
Uniformes Monarca, S.A. de C.V., deberá entregar dentro de los 7 dias hábiles posteri.ores �I 
dia hábil siguiente de la notificacion del fallo, una muestra prototipo para su autorizacion, asI 
como, una corrida de tallas de los bienes adjudicados. 

P. Unitario lm orte Total 
444.00 9,768.00 

UA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, D.F 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL. CENTRO C P. 06000, MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910, MEXICO D F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240344 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Uniformes Monarca, S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edif Aries-B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc, 06720 / 55 78 65 37, 55 78 63 47 / Lic. Víctor M. García 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad 

Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
Fecha de término: 21 de octubre de 2024 

Descrl clón 

' '. 

Lugar de entrega de los bienes: Calzada Ignacio Zaragoza núm. 1340, colonia Juan Escutia, 
código Postal 09100, Alcaldía lztapalapa, Ciudad de México 

Todas las entregas deberán realizarse previa confirmación con el administrador del contrato 
simplificado. 
===============================----------------------------------

1. Plazo de la entrega de bienes: 45 dias naturales contados a partir de siguiente dia de la 
notificación. 
2. Fecha de inicio: 21 de agosto de 2024 
3. Fecha de termino: 21 de octubre de 2024 
4. Tipo de procedimiento: Concurso por Invitación Pública 
5. Numero de Procedimiento: CIP/SCJN/DGRM/004/2024 
6. Clasificación: Intermedia 
7. Organo que autoriza: Comité de Adquisiciones y Servicios, Obras y Desincorporaciones 
8. Fundamento de autorización: Artículos 21, 43, 47 y 85 del Acuerdo General de Administrción 
XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 19 de agosto de 2024 
1 O. Sesión CASOD: Quinta extraordinaria 
11. Unidad responsable: 24510915S0010001 Suministros y Servicios Generales. 
12. Partida presupuestaria: 27101 Vestuario y Uniformes. 
13. Certificación presupuesta!: DGRM-2024-110 (1124000110) 
14. Area solicitante: Dirección General de Infraestructura Física 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Dirección de Almacenes e Inventarios 

P. Unitario lm orte Total 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R F C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000, MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240344 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: Uniformes Monarca, S.A. de C.V. / Dr. Lucio 103, Edif Aries- B 124-1004 Doctores, Cuauhtémoc. 06720 / 55 78 65 37, 55 78 63 47 / Lic. Victor M. Garcia 

FECHA DEL DOCUMENTO 
28/ 08/2024 

FECHA DE ENTREGA 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantídad Unidad 
AREA: DGIF 
CANTIDAD: 2 
BORDADO: SCJN - INTENDENCIA 
CANTIDAD/ TALLA: 1/3 0  y 1/3 4  

ÁREA: DIVERSAS 
CANTIDAD: 27 
BORDADO: SCJN 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

CANTIDAD/ TALLA: 1/28, 1/3 0, 4/32, 10/34, 7/36, 2/38, 1/ 40, 1/42 

QUINCE PESOS 5 2/ 100. M.N. 

TRO VIEYRA 
CONTRATACIONES 

. . . 
P. Unitario 

Subtotal 
LV.A. 
TOTAL 

-

lm orte Total 

17,772.00 
2, 843 .5 2 

2 0,615.52 

ALEJANDRA BACA PÉREZ DE T 
ENERAL DE RECURSOS MATERI ,N4-ELIMINADO 

ágina 313 
es,On 17/00i2024 19 04 14 



1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte'\ por conducto de $u representante para los efectos de este instrumento manlf'testa que: 
1.1.- Es el rNximo órgano depos1tano del Poder Judicial de la Federactón_ en ténn1nos de lo dispuesto en los articulas 94. de la Constllucón Polluca de los Estados Unidos Mexicanos y l. rracoón l. de la Ll!ly Orgánica del Poder 
JudK:18I de la Federación. 
1.2.-La presente contratación reahzada med1an1e Concurso por ln\/ltac'6n Pública tue autonzada por el Comité de AdquISJt1ones y Servic10s Obras y Desincorporac10nes. de conformidad con lo prev,sto en k>s aniculos 43, fracc10nes 
11 y III y penúh1mo párrafo. 46 47, fracdón 11, 82 al 85 del Acuerdo General de Admm1s1ración XIV/2019 del Comité de Gobierno y Adm1mstración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de noviembre de dos mil 
diecinueve. por el que se regulan los proced1m1en10s para ta adqu1slc16n. arrendarruento adm1mstraci6n y desncorporacl6n de bienes y la contratac'6n de obras y pres1ación de seMCtOs requeridos por la Suprema Cone de Justicia 
de la Nack>n (Acuerdo General de Adm1mstrac16n XIV/2019). 
1.3.-La 01rec1ora General de Recursos Matenales. esta facubda para suscrtur el presente instrumento. de conformidad con lo dispuesto en tos an,culos 32 fracc'6n X del Reglamento Organr:o en Matena de Adm1n1strac66n de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, y 1 1 ,  tercer párrafo. dt!l Acuerdo General de Admlnislración XfV/2019. 
1..4.- Para todo to relack>nado con el presente contralo, senala como su domlc1ho el ubicado en avervda Jase Maria Pino Suarez núme ro 2. cok>nla Centro alcaldía Cuauhtémoc, c6dcgo pos1al 06060, Ciudad de México. 
t.s .• La erogación que 1mpNca la presenle conlratación se reahzará con cargo a la Unidad Responsable 2451091550010001, Pan)das Presupues1al 2� 1 0 1  des11no Oi,,,r,as .\rea� 
11.- El "Proveedor" manifiesta bajo protesta de decir verdad, por conducto de su repr1esentante Segal que: 
11.1.· Es una persona moral debidamente constituida bajo las leyes melOcanas y cuenta con la mscnpctón en el Registro Púbbco de Comerc10 correspondiente. 
11.2.- Conoce las especlficack>nes 1écnicas de los bienes requeridos por la ·suprema Cone· y cuenta con los elementos 1écnicos y capacu:fad económica necesana para sum,ms1rar1os a sausfacción de ésta. 
U.3.- A la fecha de adjudicación de la presen1e contratación, no se encuentra inhabihtado conforme a la regulación apltGable a los Poderes E,ecu1rvo, Legislauvo y Judicial de la Federación para celebrar contratos, as1ml5mo. no se 
encuentra en ninguno de los supuestos a que se refieren los anlculos 62, fracc10nes '1W y XVI, y 193, del Acuerdo General de Administración Xrv/2019 
IU.- Conoce y acepta sujetarse a lo pre\lfsto en el Acuerdo General de Administración XíV/2019. 
11.5.- Para iodo lo relaoonado con el presente contrato seflala como su domicllto el indicado en la cani1ula del presente instrumen10. en el apartado denominado ·Proveedo,.-. 
111.- La "Suprema Corte" y el "Proveedor", a quienes de manera conjunta se les Identificará como las "Partes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente Instrumento y mantriestan que todas las comun\caclones que se realicen enue ellas se dtng1 rán a los domIc1llos tndtcados 
en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este Ins1rumen10. 
111.2.- Las ·Panes· reconocen que la carátula del presente contralo forma parte mtegrante del presente instrumento contractual. 
111.3.-Conocen el alcance y contemdo del presente contrato_ por lo que están de acuerdo en someterse a las s�u,emes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones generales. El ·Proveedor-se comprome1e a proporcionar los bienes descr11os en el presente ltlstrumento. con las caracterfshcas, calidad y can11dad sol1cltada. y a respelar en iodo momento el ob,eto, precio, 
plazo, garan1fas y condiciones de pago set\alados en el presente Instrumento contraClual, duran1e y hasta el cumplim1en10 lota! de este acuerdo de voluntades asf como la garanlia y los plazos de susldución de los bienes 
Segunda. Monto del conl.rato. El monto del presente contrato es por la canUdad de SF FZ. UD 10ec1'11o�t,. n1,I S.6l�cI,•ntos .se1enta }' dos 1>1:-scs 00 m n , ma� el Impuesto al Vl)lor Agregaoo equ11;alerit,;- a ),: a,.n. �2 {Dos m,l 
c-ct't®ent ;s ::.aa!"tnt,:, ·, •r..,,- :,,t:�',s !121100 1T' r, ��til1:anoo u� m•1fllO 101r1I Of- �,o 51� S"' 1V◄ ,nt: IT'il se,sc,entcs Q1 ll"h e .>e�· -s. ".'.2.'100 m.n 
(tu ·Partes" convienen que bs precios acomados i,n ef pn,senttJ contntl'O .w mantendrán lfrme.S hasla "' lotal terminacldn.) El pago se�alado en la presente ciáusula cubre el 101aI de los bienes con1ra1ados, por lo cual ta ·suprema 
Cone• r.o tiene obligación de eubnr ningún impone adicional. 
Tercera. Requisitos y forma de pago. [La ·suprema eorte• pagar-. al •Proveedor'" el fc,en por ciento} del monto set,afado en la clAusula Segunda contra en"98 de bs bienes contratados y r&clbldOs a entera .sat,sfaccJón de la 
·suprema Corte'") Para efectos fiscales, el "Proveedo� debera presentar el o los Comprobantes Fiscalfls Digitales por lniemet (CFDI) respeClivos a nombre de la ·suprema Corte·, con Registro Federal de Con1nbuyentes 
SCJ9502046P5, segün consta en la cidula de ident1ncaclón fiscal, eiq>edlda por el SeMCIO de Adm1nlslracón Tnbutana. Indicando el domic1ho senalado en la decJaraclón U. de este instrumento y demás requISIIOS fiscales a que 
haya lugar. 
Para que proceda el pago, (eJJl1J -Admin1s1rador" rAcJmlnlslradora7del con1ra10 deberá entregar a la instancia correspondiente copta del 1ns.1rumen10 con1ractual y copia del documento mediante el cual fueron entregados los blenes 
a eniera satisfacción de la ·suprema Cone· 
Cuarta. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor" debe entregar los bienes, objeto de este con1ra10. en el siguiente dom1cdI0 se, l!-n el Alrn.:1,·--n G,.of-ral .. 1e- la Eiui:i,,.ma _;pn� d� iu�ticia d!- b Nac -'II. Jb..::3d3 en :alloaa 
Ignacio Z.á!ragoza número 1J40 cok>oIa Ju., E�tia :ód1go postal 09100 Ak.al.:11a I:i:apalapa. C!ud<Jd d� Me:.:icu 
Quln1a. Vigencia del contrato y fecha de en1rega de los bienes. Las "Partes· convienen en que la 1AgencI a del presente contrato sera a panir del 21 de agosto de 2024 y has1a el 21 i.1e 0t.1ul.>rlf de .lO:·.t 
El "Proveedor" se compromete a en1regar k>s bienes a más tardar el día 21 de octut,re de 2024 
La fecha de en1tega de los bienes pactada en este contrato ümcamente podni ser prorrogada por causas plenamente ¡us1rficadas prev,a presentaaón de la soUcnud respectiva, mínimo 10 días hlib�es antes del vencimiento del 
plazo de en1rega, por parte del "Proveedor'" y su aceptación por parte de la ·suprema Cone•. En caso de que la entrega de k>s bienes, matena de este instrumento contractual. no sea posi ble por causas imputables a la "Suprema 
Corte•. esta se realtzarí en la fecha que por escrito le se"ale LelAa) ·Admtn1Strador" tAdmllflstradora7 del contrato al "Proveedor'" 
Sexta. Penas convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la -Suprema Corte· en función del lncumphmiento decretado, confonne lo siguiente 
En caso de lncumpltrruento de las responsabilidades. obhgac10nes, entregab�s. actividades, o bien, no se hayan recibido a entera satisfacción. la ·suprema cone· podra aplicar una pena convencional hasta por el veinte t0% (diez. 
por ciento) del monto que corresponda al valor de los bJenes (sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado), que no se hayan entregado, o bien. no se hayan recibido a entera sausraccíón de la ·suprema Corte·. 
En caso de que no se otorgue prórroga al ·Proveedor-respecto al cumplimiento de los plazos estableckfos en el contrato. se aplicará una pena convenc10nal por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, equivalen1e 
al monto que resulte de aplicar el l (uno) por ciento por cada dia natural a la cantdad que imponen los bienes pend�ntes de en1rega. y no podrán exceder del treinta por ciento (30%) del monto to1a1 del contrato, sITT incluir el 
Impuesto al Vak>r Agregado. De existir incumplimiento parcial, la pena se ajUstará propoT'Clonalmente al poteen1a1e incumplido. 
SI las penas convenc10nales rebasan el poreen1aje senalado an1enormen1e, se podrá In.Ciar el procedImlento de rescisión del con1ra10. 
Las penas podn!ln descontarse de los mon1os pendientes de cubnr por pane de la ·suprema Corte· al ·Proveedor" y, de ser necesano. ingresando su monto a la Tesorería de la ·suprema Cone· 
Sl:ptlma. G1rantla de cumpllmN!nto. 
De conformidad con lo est,bteCldo en el anfculo 169, fracc�n 11, cuarto parrafo, se excepttia la presentación de la fianza que garantice el cumplimiento del con1ra10. toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad 
de 7500 UMAS y el pago se realizará de manera postenor a la entrega de los bienes 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Proveedor" este deberé reintegrar las canhdades pagadas en exceso. más los intereses que se calcularan conforme a una tasa que seré igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se cak:ularán sobre tas cantidades pagadas en 
exceso en cada caso, y se computarán por dfas naturales desde la fecha del pago al ·Proveedor'", hasta la fecha que se pongan efec1ivamente las cantidades a d1spos,ción de la ·suprema Corte·. 
Novena. Propiedad Intelectual El ·Proveedor" asume totalmente ta responsab4idad para el caso de que_ al proveer los btenes objeto de es1e contrato, lnfnnJa derechos de prop.edad inte�dual y por lo tanto libera a la ·suprema 
Corte· de cualquier responsabilidad de carác1er civil penal, ftscal, de propiedad industrial o de cualquier otra índofe. 
Asimismo, se precisa que está prohibida cua�uier reproducción parcial o total, o uso d1stlflto al autonzado, de la documentación proporck>nada por la "Suprema Cone·. con motrvo de la adquisición de bienes objeto del presente 
contra10. Ante cualquier uso Indebido de matenal y/o Información, o de los resultantes del procedimiento, ta ·suprema Cone· podrá ejercer las acciones legales conducen1es, por lo que el ·Proveedor'" es responsable en su totalidad 
de las reclamaciones que, en su caso, se efectUen respedo de k>s derechos de propiedad lnlelectual u otro derecho mherenle a ésta. 
El ·Prowedor", manifiesta no encontrarse en ninguno de los supueslos de Infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Aucor y/o Ley Federal de Proteccion a la Propiedad lndusinal 
°'cima. Inexistencia de relación laboral. Las personas que intervengan para la realtzación del objeto de este contra10 seran personal que labora para el �Proveedor", por lo que de n111guna manera ex1shrá relación laboral entre 
esle y la ªSuprema Corte· Será responsabilidad del ·Proveedor" cumplir con las obflgaciones que a cargo de los patrones establecen las disposi ciones que regulan el SAR, INFONAV1T. IMSS y las contempladas en ta Ley Federal 
del Trabajo; por tanto, responde ni de las recbmaciones administrativas y Juk:ios de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la 'Suprema Corte�. El gasto que lmpNque el cumplimlento de es1as obligaciones 
correré a cargo del ·Proveedor". que será el único responsable de las obligaciones adqulndas con su personal. La "Suprema Corte .. estará facuflada para requenr al "Proveedor" los comprobantes de afiliación de sus traba,adores al 
IMSS, asi como k>s comprobantes de pago de las cuo1as al SAR, INFONAV1T e IMSS. En caso de que el personal que labora para el ·Proveedor" ya sea de manera mdMdual o coledrva ejecuten o pretendan ejecutar alguna 
reciamación admitHslratrva o ju1C10 en contra de la ·suprema Cone• el ·Proveedor" deberá rembolsar la to1atldad de tos gastos que erogue la ·Suprema Cone· con motivo de l.as demandas ínstauradas por concepto de traslado, 
vlátlCOs, hospeda,e, transponaclón, ahmen1os y demás 11herentes con el fin de acrednar ante la autondad competente que no e,nste relación laboral alguna con dicho personal. y deslindar a la ·suprema Corte· de cualquier tipo de 
responsabUidad en ese sentido. Las "Panes· acuerdan que el importe de los refendos gastos que .se llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la ·suprema Corte" de los Comprobantes Fi5Cales Olgltales generados por lntemel 
(CFOI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las aeciones legales que se pudieran ejercer. 
01:clma Primera. Subcontratación. La ·suprema Corte• manifiesta que no aceptari la subconlratación para el cumplimiento del objeto de esta conlrataciOn. Para los eredos de esta conIratadón, se entiende por subcontrataCt6n 
el acto mediante el cual el "Proveedor" encomienda a ott11 persona física o jurldica, la ejecucón parcial o 1otal del obJeto del contraro 
CMclm1 Segunda. Responsabilidad ctvU. El "Proveedof responderi por los dar.os que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la ·suprema Corte· con motivo del cumplimiento al ob;e10 de este contrato, aun cuando 
no exista negllgencla. La reparación del dar.o consisUnl, a elecci6n de la ·suprema Cone·. en el restablecimiento de la slluactón antenor, cuando eUo sea pos�le. o en el pago de da/los y perjuicios. con independencia de eien::er 
las aCCfOnes 5egales a que haya lugar. 
O.cima Tercera. lnlransmislbilldad de los derechos y obligaciones derivados del presente contrato. El "ProiJeedor" no podrá ceder, gravar, transfenr o afec1ar bajo cualquier título, parcial o totalrnen1e a favor de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obUgac10nes que denven del presente con1ra10, con excepción de los derechos de cobro con au1orizacl6n previa y expresa de la ·suprema Cone·. 
O.cima Cuarta. Del fomento a &a transparencia y confidencialidad. Las '"Panes• reconocen que la lllfonnación contenida en el presenle contrato y, en su caso. los en1regables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados ylo confidenciales, en 1irmlnos de los articulas 106, 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. asf con'IO 98, 1 1 0 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Püblica. El "Proveedor" se otiliga a no reallz.ar acciones que comprometan la seguridad de las 1ns1alaclones de la ·Suprema Cone· o pongan en nesgo la integndad de su personal, asl como abstenerse, 
conforme a las d1sposac.ones apllc.ables. de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho. documenlos registros, 1mAgenes. constanc.as. eSladistlcas, repones o cualquier otra información ciastficada como reservada 
o confidencial de la que tenga conocimiento en e1erc1Ct0 y con mot/VO de la adqu1SlCIÓn de los bienes. 
O.cima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Panes• aceptan que la ·suprema Corte" podri rescindir de manera unilateral el presente contrato srn que medie deciaración Judlctal, en caso de que el "Proveedor'" deJe de cumplir 
cualesquiera de las obhgaciones que asume en este contrato por causas que le sean 1mputab5es, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantH o liquidación. Antes de declarar la reseisl6n, la 
"Suprema Corte· notificará porescnto las causas de recislón al -Proveedor" en su domiclho se¡,alado en la declaración 11.5. de este Instrumento, practicándose la diligencla de not,ricaclón con la persona que se encuentre en el lugar, 
otorgándole un plazo de cinco dlas hábiles para que manlfle51.e lo que a su derecho convenga, ane)(e los documen1os que estime convenientes y apone. en su caso, las pruebas que eslime penlnen1es. Vencido ese plazo el órgano 
competente de la ·suprema Cone· determlnanl sobre la procedencia de la rescisión, 10 que se comunicanl al ·Proveedor· en su domicilio seflalado en la declaración 11.5. de este lnstrumen10. serán causas de rescisión del presente 
mstrumento con1ractual las siguientes· 1) SI el ·Proveedor" suspende la entrega de los bienes seflalaOOs en la c.lausula (Pnmera] del presen1e contrato. 2) SI el ·Proveedor" incurre en falsedad 101aI o parcial respeClo de la Información 
proporcionada para la celebración del presente contrato, 3) En general, por el incumphmtento por parte del ·Proveedor" a cualesquiera de las oblJgack>nes denvadas del presen1e contrato. 
Ol:clma sem. Supuestos de tennlnaclón del con1rato diversos a la rescisión. El con1rato podrá darse por 1ennlnado al cumpli mentarse su objeto, o bien, de manera an1�1pada cuando eldslan causas i'JstIflcadas. de orden 
público o de 1n1erés general en ténn1nos de 10 prev,sto en k>s aniculos 153, 154, 155 y 156 del Acuerdo General de Adminístración XfV/2019. 
Dl:clma 54ptima. Suspensión temporal del contrato. Las "Panes· acuerdan que la •suprema CGne· podni en cualquier momento, suspender temporalmente. en todo o en parte. el ob¡elo ma1en.a de este contrato por causas 
JUSlificadas, sin que ello implque su 1ermlnación definiltva y, por tanto, el presente contra10 podr, continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El proced1maen10 
de suspensión se reg1ri por lo d1spues10 en el artículo 150, del Acuerdo General de Admmlstraci6n XIV/2019 
01:clma Octava. Modificación del contralo. Las condiciones pactadas en el presente l"lstrumento podrin ser objeto de mod1fteación, en terminas de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General 
de Admini stración XfVf2019. 
D•clma Novena. Vicios Ocuttos. El ªProveedor" queda obligado ante la ·suprema Corte· a responder de los defectos y VICIOS ocuhos de la caidad de tos bltnes. asl como de cualquter otra responsabiUdad en que hubiere incurrido 
en los términos de la legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La -Suprema Cone• designa a la persona Trtular de la S1Jbd1ter.cn.1n � B1-::nr:s d'! Cor.s,J11'10 adscma a la Oi1-'!r;t.iól'! tl� J.lrr-..-.r.tnaa d ln .. enlario:ii de la "Suprema· Cone·, como -Administrador" 
("Admlntstradora1 del presente contrato, quien supeMsará su estncio cumplimiento. en consecuenclil deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeM el "Proveedor", así como girar tas lnstrucctOnes que considere 
oportunas y venf,carque los bienes, ob,eto de este con1rato_ cumplan con las especificaciones sei,atadas en el presente lnstrumen10. 
El mular de la D•rec• 16n d'" Altnac�n�s � h1�nuriQis de la '"Suprema Corte• podri su�rtuir [al/ a 11¡ ·Administrador" tAdmlnlstradonf 1 del contrato lo que intormarfi por escnto al •Prove:edor". 
Vlgtslma Primera. Ruolución de controversias. Para efectos de la interpretación y cumphmlento de lo es11pulado en este instrumento, el �Proveedo,.- se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·Suprema 
Corte· renunciando en forma expresa a cualquler o1rc fuero que. en ratón de su dom�1l10 o vecindad, tenga o llegare a 1ener, de conformidad con lo Indicado en el articulo t 1 ,  fracctón XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federac'6n. Las •partes· acuerdan que cualquier nollflcactón que tengan que realizarse de una parte a otra, se realtzará por escnto en el dom1e1llo que respectivamente han se�alado en las declaraciones u. y 11.5. de este 
instrumento. 
Vigésima Segunda. Legislación apllcab�. El acuerdo de volun1ades pre1Jtsto en este instrumento contractual se nge por lo dispuesto en la Constrtudón Pol1llca de los Eslados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en 
Matena de Admimstractón de la Suprema Corte de Justicia de la Nact6n. el Acuerdo General de Adm1mstractón XfV/2019. y en lo no previsto en estos. por el Código Civil Federal. el Código Federal de Procedimientos CMles la Ley 
Genet'BI de F>ro1ecclón de Dalos Personales en Posesión de SU)ttos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Re$ponsabUldad Hacendana la Ley General de Responsabihdades Administrativas y la Ley Federal de Proced1mien10 
Adrrun1s1re1rvo en lo conducente. 

f , 

RECEPCIÓN V CONFORMIDAD DEI PRF�FNTF r.nNTRATO �IIIPI IFIC:A�"PROVEEOOR" 

u�-'/�c.,7-P'--�-A-t-�-�.,.,.-Nom

...,....

c;_/4_/2-""'C=(-=a/l�¿

'-"-'

l/:�t,/4�, --r'l/�7
�5-r:--/T.-l (;--/U---=;

-,-

,;-�-2-c/2,-9"----,l . 1 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de Guadalajara y con 

la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco. 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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